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L A P R O V I N C I A D E L E O N 

i M B'ItradÚB . — Intervención de Pondos 
H« 1« Diputación Provincial.—Teléfono 1700 

Tmp. de la Diputación Provincial.—Tel. 1700 

Sábado 26 «fe Noviembre <le No se publica loa domingos ni diaa festivo». 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,90 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstito» 

MmínisfriiiÉD provincial 
Mmm Civil 

Comisaría General de Abasledmíentos 
9 Transpones 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

A todos los Alcaldes de la provincia 

C I R C U L A R . 

En cumplimiento de lo ordenado 
por el Excmo. Sr Comisario Gene
ral de Abastecimientos y Transpor
tes en oficio circular número 86 55 y 
de acuerdo con las atribuciones que 
le confiere el Decreto del. Ministerio 
de Industria y Comercio de 30 de 
Agosto de 1946, publicado en el Bo
letín Oficial del Estado número 256 
de 13 de Septiembre, en su artículo 
3,°, ha dispuesto que a partir del 
próximo día 25, se fije como precio 
tope máximo para la merluza del 
Norte el de treinta y cuatro pesetas 
kilo y para la pescadilla de más de 
un kilo, el de veinticuatro pesetas 
kilo, ambos en toda España. 

En su consecuencia todos los Mu
nicipios podrán, de acuerdo con las 
facultades delegadas que les confie' 
re el artículo 6.° del expresado De
creto, fijar los precios topes máxi' 
nios que deban regir en las respec
tivas localidades, precios que en 
ningún caso podrán rebasar los to
pes máximos fijados para la provin
cia. 

Lo que se hace público para su 
conocimiento y cumplimiento. 

León, 24 de Noviembre de 1955. 
4934 E l Gobernador Civil Delegado. 

J . V. Barquero 

M a c i ó D Provinslal de Leáo 
A N U N C I O 

Habiendo solicijado autorización 
D. Francisco Fuertes Sanios, vecino 
de Malilla de la Vega, para realizar 
obras de cruce con . una linea aérea 
pn el C V. rte «Matiila de la Vega a 
Sanlibáñez de la hla» K m . I, Hrn. 2. 
se hace público para que durante el 
plazo de quince días puedan prf sen
tarse reclamaciones por los que se 
consideren perjudicados, en la Se
cretaría de esta Corporación. 

León, 28 de Octubre de I955 . -EÍ 
Presidente Ramón Cañas. 
4318 Núm. 1326 —44,00 ptas. 

Inspección de Enseñanza 
de León 

Primaría 

CONVOCATORIA 
E n cumplimiento de lo que se 

dispone en la O* M. de fecha 14 del 
actual. (B. O. del fí. del día 20); se 
anuncia la provisión con carácter 
interino de las vacantes de Escuelas 
volantes de esta provincia. 

E l número de vacantes a proveer 
es de diez para Maestro y cuatro 
para Maestra. 

Podrán solicitar las respectivas 
vacantes, los Maestros y Maestras 
de Enseñanza Primaria que sean hi
jos o huérfanos de Maestros nacio
nales, Inspectores de Enseñanza 
Primaria y profesores de Escuelas 
del Magisterio. 

Las instancias se dirigirán a la Je 
fatura de la Inspección de Enseñan
za Primaria y deberán ser presenta
das en la misma, en el plazo de 
veinte días a partir del de la publi
cación de esta Orden en el B. O. del 
E . , o sea, el 20 del actual. 

Los solicitantes acompañarán a 
sus instancias los documentos si
guientes: 

Copia certificada del título de 
Maestro o del documento acredita
tivo de haber hecho el depósito co
rrespondiente. 

Partida de nacimiento. 
Certificación acreditativa de ser 

hijo o huérfano de Maestro, de Ins
pector de Enseñanza Primaria o de 
Profesor de Escuela del Magisterio. 

.'Hoja de servicios, quienes los hu
biesen prestado interinamente (és
tos no necesitarán presentar la par
tida de nacimiento). 

Certificación de carecer de antece
dentes penales y otra del Dispensa
rio correspondiente de no padecer 
afección tuberculosa. 

Informes oficiales en que las auto
ridades competentes acrediten bue
na conducta religiosa, moral y polí
tica. 

León, 22 de Noviembre de 1955.— 
La Inspectora Jefe acctal., Purifica
ción Merino. 4887 

Octavo Denósíío de Semeníales 
E l próximo día 28 del actual, y 

a las 12,00 horas se venderá en pú
blica subasta, en el cuartel de.este 
Depósito, UN C A B A L L O de tiro, 
que por la Superioridad ha sido 
aprobado su d» secho como semental, 
siendo el importe del presente anun
cio por cuenta del adjudicatario. 

León, 19 de Noviembre de 1055.— 
E l Comandante Mayor, (ilegible). 
4886 Núm 1327.-30,25 ptas. 

DELEGACION NACIONAL DE SINDICATOS 
de Falange Española Tradlcíonalista 

y de las J . O. N. S . 

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
ANUNCIO D E 

CONCURSO - SUBASTA 
L a Delegación Nacional de Sindi

catos de F . E . T. y de las J . O. N. S., 
anuncia el concurso-subasta d é l a s 
obras de construcción de ciento 
ocho (108) viviendas y urbanización 
en Vega de Espinareda (León), aco
gidas a los beneficios que establecen 
la Ley de viviendas de renta limita
da, de 15 de Julio de 1954, el Regla
mento para su aplicación y el De
creto Ley de 29 de Mayo de 1954 y 
de las que es promotor la Obra Sin
dical del Hogar. 



2 

Los datos principales y plazos del 
concurse-iubasta y la forma de ce
lebrarse el mismo, son los que se 
guidamehte se indican: 

/.—Datos del concurso subasta 
E l proyecto de las edificaciones 

ha sido redactado por el Arquitecto 
don Ramón Cañas y del Río. 

E l presupuesto da contrata ascien
de a la cantidadí de cinco millones 
seiscientas cincuenta y seis mil cien
to setenta y una (5.656.171) pesetas 
con dieciocho (18) céntimo^;. 

L a ñanza provisional que para 
participar en el concurso - subasta 
previamente ha de ser constituida 
en la Caja General, de Depósitos, de 
Madrid, o en la respectiva Delega 
ción dé Hacienda, en la cuenta es 
pecial de Tesorería del Instituto Na 
cional de la Vivienda, es de ochenta 
y seis mil quinientas sesenta y una 
(86,561) pesetas con setenta y uno 
(71) céntimos. 

L a fianza definitiva que ha de 
constituir el adjudicatario, una vez 
cerrado el remate, asciende a la can 
tidad de ciento setenta y tres mil 
ciento veintitrés (173.Í23) pesetas con 
cuarenta y dos (42) céntimos. 

//.—Plazos del concurso subasta 
Las proposiciones para optar al 

concurso-subasta se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial de 
León durante veinte (20) días natu
rales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente 
anuncio ea el Boletín Oficial del E s 
/acfo, hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo. 

E l proyecto completo de las edifi 
caciones, el pliego de condiciones 
técnicas, en el que se desarrolla todo 
lo relativo a las obras y circunstan
cias que comprende la contrata, y 
el pliego de condiciones económicas 
y jurídicas generales y particulares 
que han dé regir en la misma, esta
rán de manifiesto en la Secretaría 
Técnica de la Obra Sindical del Ho-
gar de 1̂  Delegación Sindical Pro
vincial de León, sita en República 
Argentina, 23. en la Jefatura Nacio
nal de la citada Obra (Paseo del 
Prado, núms. 18 y 20, Madrid) y. en 
el Instituto Nacional de la Vivienda 
(Marqués de Cubas, núm. 21, Ma 
drid), en los días y horas hábiles de 
oficina. 

L a apertura de los sobres se veri
ficará en la Delegación Sindical Pro 
vincial de León, a las doce horas del 
primer día hábil siguiente al de que
dar cerrado el plazo de admisión de 
pliegos. 

Hecha por la Mesa la adjudica 
ción provisional, la-Obra Sindical 
del Hogar podrá requerir al rema
tante para que otorgue, en el plazo 
de diez días, un Contrato provisio
nal, debiendo en este caso el adjudi
catario depositar la fianza definitiva 
e iniciar las obras dentro de los diez 
días siguientes al otorgamiento del 
contrato. 

L a fianza definitiva deberá ser de 
positada en la Caja General de De
pósitos, de Madrid, o en la respectiva 

I Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, antes del 
otorgamiento del contrato provisio 
nal o dentro de los diez días siguien
tes al de la adjudicació i definitiva 
en el Bolelin Oficial del Estado, en el 
caso de que la Obra Sindical del Ho
gar no hubieie hecho uso de la fa-
cuitad que le concede el número 
primero de la Condición quinta del 
Pliego de Condiciones Económicas -
Jurídicas. E n el mismo plazo debe
rá el adjudicatario formalizar, me 

i diante escritura pública, e l corres 
Ipondiente contrato definitivo de 
' ejecución de obras, las cuales debe 
I rá iniciar, caso de no existir con
trato provisional, dentro de los diez 

: días siguientes al de haberse firma-
ido. Las obras deberán quedar ter-
[minadas en un plazo de diez meses 
a partir del día de su comienzo. 

j III.—Forma de celebrarse el 
concurso - subasta 

Los licitadores presentarán dos 
sobres cerrados, lacrados y sellados, 
uno de los cuales contendrá la pro
puesta económica en la que se espe 
cificará con toda claridad, y en letra, 
el importe por el que el licitador se 
compromete a ejecutar las obras con 
rigurosa y estricta sujeción al pro
yecto y al plazo previsto para su 
realización. E l otro habrá de conté 
ner la documentación exigida para 
tomar parte en el concurso-subasta, 
así copio las referencias técnicas y 
financieras del concurrente. L a do 
cumentación exigida se compondrá 
de los siguientes documentos: 

1. ° Carnet Nacional de Identidad 
del licitador o, en su caso, del apo
derado, cuando se trate de Empresa 
o Sociedad. 

2. ° Carnet de Empresa con res
ponsabilidad, del licitador. 

-3.° Escritura de const i tución de 
la Sociedad lidiadora. 

4. ° Poder suficiente para concu
rrir al concurso subasta. 

5. ° Resguardo de la Caja General 
de Depósitos, dé Madrid, o de la 
sucursal de la Delegación de Hacien 
da respectiva, en su caso, justificati
vo de haber sido depositada a nom
bre del Instituto Nacional de la Vi
vienda la fianza provisional. 

6. ° Ultimo recibo de la contribu
ción industrial, o documento justi
ficativo de no hallarse obligado a su 
pago. 

7. ° Recibo juslificativo de estar 
al corriente en el pago de la Cuota 
Sindical. 

8. ° Justificantes de encontrarse 
al corriente en el pago de las primas 
y cuotas de los Seguros y Subsidios 
¡Sociales. 

9. ° Declaración acreditativa de la 
no existencia de ninguna de las in
compatibilidades que establecen el 

Real Decreto de 24 de Diciemhr*. A 
1928 y los Decretos Leyes de n A 
Mayo de 1955. e ^ de 

10 0 Declaración y, en su ca^n 
comprobantes de que los malerialp 
artículos y efectos que han de 
utilizados en la ejecución de \1 

{obras son de producción nacional 
(Ley de 14 de Febrero de 1907) 

. 11.° Declaración de que el licita 
dorno ha sido inhabilitado admi 

, nistrativamente para tomar a su car 
go servicios u obras públicas, ni está 
incursoen ninguna otra prohibición 
expresa para contratar con el Estado 

| E n el supuesto de que por cele
brarse simultáneamente dos o más 

| concursos subasta no puedan pre 
¡sentarse los documentos originales 
! relacionados más arriba, los licita 
I dores podrán presentar, sustituyén-
! dolos, testimonio notarial de aque-
jllos originales. Cualquier otra causa, 
justificada a juicio de la Mesa, per-

i mitirá que el aludido leslimonio 
| surta los mismos efectos, en lo que 
i al concurso-subasta se refiere, que 
i los documentos originales no pre-
' sentados. ' 

Con las referencias técnicas y fi
nancieras se incluirán cuantos do
cumentos informativos sobre los dos 
mencionados aspectos se estimen 
convenientes. 

L a Mesa estará presidida por el 
Delegado Sindical Provincial y for
marán parte de la misma; como 
Vocales: el Presidente de la Ponencia 
«Construcción», del Patronato Sin
dical de la Vivienda; el Jefe de los 
Servicios Jurídicos de la C. N. S ; $\ 
Secretario Técnico de la Obra Sindi
cal del Hogar, quien actuará como 
Secretario; el Arquitecto Asesor de 
la indicada Obra; Administrador e 
Interventor Delegados de la C. N. S. y 
el Delegado Provincial del I. N, V. o 
persona a quien éste confiera su re
presentación. 

Del acto del concurso subasta dará 
fe y levantará el acta el Notario que 
por turno corresponda. 

Los sobres conteniendo las pro
puestas económicas de los concur
santes no admitidos se destruirán 
ante el Notario, procediéndose se 
guidamente a la apertura, ante dicho 
Notarlo, de los sobres admitidos a 
la subasta, adjudicándose provisio
nalmente el remate a la proposición 
económica más baja. E n caso ae 
igualdad en la cuantía de las propu-
siciones se decidirá por sorteo. . 

Terminado el remate, si no 
reclamación, se devolverán a i os ' 
citadores los resguardos de los oep 
sitos y demás documentos Pre?.er a 
dos, reteniéndose los que se rf";1 
a la proposición declarada mas 
tajosa. , ara la 

Si en el plazo señalado Par^iva 
constitución de la fianza den" la, 
no fuere constituida en ™rmfJ:elie. 
mentaría y en cantidad s"niaanza 
el adjudicatario perderá ia 



orovisional y se anulará el remate 
El bastanteo de poderes, a cargo 

del licitador, se declarará por UD 
Letrado en ejercicio en León, 

El contrato de construcción o eje
cución de la obra está exento total 
mente del impuesto de Derechos 
Reales y del Timbre del Estado. 

Madrid, 7 de Noviembre de 1955. 
El Jete Nacional de la Obra, Luis 
Valero Bermejo. 

P L I E G O D E CONDICIONES 
ECONOMICAS Y JURIDICAS 

Proyecto de ciento ocho viviendas de 
«renta limitada)) y urbanización 

en Vega de Espinareda (León) 
Condiciones particulares, ecorio-

micas y jurídicas que, además de las 
facultativas correspondientes v de 
las generales aprobadas por Real 
Decreto de 13 de Marzo de 1903, ar
tículos 47 a 66 de la Ley de Contabi
lidad de 1 de Julio de 1911, Real De
creto de 26 de Julio de 1926 y Ley de 
17 dé Octubre de 1940 sobre fian
zas provisionales y definitivas, y ár-
tícu'.Oí. 75 a 92 del ñ e g . a m e n t o de 24 
de Junio de H)55, para la ap l icac ión 
de la Ley de 15 de Julio dé 1954 so
bre protección de «viviendasde renta 
limitada», han de regir en la contra
ta de ciento ocho viviendas de «ren
ta limitada» en Vega de Espina»eda. 

1. a Serán objeto de este contrato, 
con sujeción a los documentos de 
este proyecto, a las condiciones del 
Pliego de las generales para la con 
tratación de obras públicas en lo no 
previsto, y a jas que se insertan a 
continuación, las obras especifica
das en el adjunto Pliego de condi
ciones facultativas, 

2. a Pueden ser contratistas los 
españoles que se hallen en posesión 
de sus derechos civiles, con arreglo 
a las leyes vigentes, y las Sociedades 
y Compañías legalmente constitui
das o reconocidas en España. Que 
dan exceptuadas: 1.° Los que se ha
llen procesados criminalmente, si 
hubiera recaído contra ellos auto de 
prisión. 2 ° Los que estuvieran fa li-
dos, en suspensión d * {»aaos o con 
sus bienes intervenidos. 3.° Los que 
estuvieren apremiados c»)mo deudo 
á s a l o s caudales públicos en con-
Ceplo de segundos contribuyentes. 

Los que hayan sido inhabilitados 
administrativamente para tomar a 
su cargo servicios u obras públicas, 
Por falta de cumplimiento de con
tatos anteriores; y 5.° Todos los que 
^vieren expresa prohibición por al 
8Ua precepto legul. Las sociedades 
nabrán dé justificar su capacirUd 
h rV^ca Par3 celebrar cont-ato. De-
^erá acompañarse por todo limitador 
^Ocumento suficiente que justifique 
• cUmpliiniento de lo prevenido en 

iQoo al Decreto de 6 de Marzo de 
c ^ y certificación relativa a in -
J^iipatibilidades que determinan él 
^nal Decreto de 24 de D ciembre de 

1928 y los Decretos Leyes de 13 de 
Mayo de 1955. 

3. a Para tomar parle en el con 
curso subasta el licitador deberá 
constituir en la Caja General de De
pósitos de Madrid o en la respectiva 
Delegación de Hacienda, en ia cuen
ta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, una fianza 
provisional en metálico o en efectos 
de la Deuda Pública, valorados éstos 
al tipo que les está asignado en la 
Ley de 17 de Octubre de 1940, de 
hiendo, en este último caso, acom
pañarse la póliza de adquisición de 
los valores de que está formada, fian
za provisional por el importe de 
86.561 pesetas y 71 céntimos. 

Este depósito será devuelto a los 
licitadores a quienes no se adjudi
que el contrato, 

4. a Los licitadores presentarán 
: dos sobres cerrados, lacrados y se-
| liados, uno de los cuales habrá dé 
¡ contener la documentación exigida 
; para tomar parte en el concurso su
basta, así como las referencias léc 
nicas y financieras del concurrente; 
y el otro que contendrá la proposr 
ción económica. Se abrirán prime 
ramente los sobres que contengan la 
documentación exigida a los licita
dores, así como las referencias téc
nicas y financieras del concurrente, 
y por la Mesa se escogerán, previo 
estudio de las mismas, y por consi 
derar que r eúnen las condiciones 
exigidas y las necesarias garantías 
técnicas y .financieras, las que consi
deren admitidas. Los sobres que 
contengan las proposiciones econó 
micas correspondientes a los licita
dores no admitidos serán destruidas 
en presencia de todos los asistentes, 
por el Notario, siempre y cuando no 
se haya formulado reclamación. Ac
to seguido, por la Mesa se procederá 
a la apertura de los sobres que con
tengan las proposiciones económicas 

¡ de ¡os licitadores admitidos adjudi 
loándose provisionalmente la obra a 
[la proposición más baja. 

Los pliegos se presentarán hasta 
las doce horas del día en que se 
cierre el plazo para su admisión, 
en la Delegación Sindical Provincial 
de León. 

5 a E l rematante queda obligado: 
1.° A otorgar, en el plazo de diez 
días, con la Obra Sindical del Ho
gar, caso de que fuera para ello re 
querido, un contrato provisional, 
mediante el cual se comprometa a la 
iniciación inmediata de la obra re
matada, no obstante ser provisional 
la adjudicación; y 2 ° A otorgarla 
correspondiente escritura de ejecu 
ción de las obras ante Notario, den 
tro de término de diez días, conta 
dos desde Ha fecha en que se publi 
que en el Boletin Oficial del Estado 
n^ta sob-e la adjudicación definitiva 
y se notifique al interesado. . 

Todos Ips gastos de contratos, 
anuncios, honorarios de Notario, lle-

;5 
gue o no a otorgarse la escritura 
de adjudicación definitiva, serán de 
cuenta del adjudicatario, asi como 
los impuestos que legalmente se es 
tablezcan y la Licencia municipal 
de obra, a la cual le es de aplicación 
la bonificación del 90 por 100 pre
vista en 11 artículo 29 del citado Re
glamento de 24 de Junio de 1955. 

6 a Antes del otorgamiento del 
contrato provisional, el adjudicáta 
rio deberá consignar en la Caja Ge 
neral de Depósitos de Madrid o en 
las respectivas Delegaciones de Ha
cienda, en la cuenta especial de Te-

• sorería del Instituto Nacional de ia 
Vivienda, en metálico o efectos de 
la Deuda Pública, valorados éstos al 
tipo, que les está asignado en la Ley 
17 de Octubre de 1940, como fianza 
definitiva, 173.123 pesetas con 42 
céntimos, con el aumento prescrito 
en dicha Ley, si hubiere lugar a ello; 
aumento que será devuelto cuando 
el importe de la obra ejecutada sea 
superior al 25 o al 50 por 100 del 
presupuesto de adjudicación, según 
que la baja no excediese o excediese 
respectivamente, del 20 por 100 del 
presupuesto dé subasta. Caso de no 
haberse firmado el contrato provi
sional, la fianza definitiva deberá ser 
deoositada dentro del término que 
señalael número 2.° de la condición 
anterior. 

E n caso de amortización total o 
parcial d é l o s valores constitutivos 
de la fianza, el adjudicatario viene 
obligado a reponerlos en la cuantía 
que sea necesaria para que el impor
te de la garantía no se altere. Esta 
sustitución habrá de consignarse en 
documento público. 

Una vez aprobado el remate, la 
fianza consignada servirá al contra
tista como fianza definitiva. 

7. a L a fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se apruebe la 
recepción y liquidación definitiva de 
las obras y se justifique el pago total 
dé la contribución industrial y de
más impuestos, y de las obligaciones 
contraídas por aquél ante tercero, y 
entre las cuales figurarán las de da
ños y perjuicios, jornales y materia
les, de accidentes de trabajo, con
forme al artículo 65 del Pliego Gene
ral de Condiciones. 

Para su devolución se observarán 
las formalidades que sobre el par
ticular señala la Ley de 17 de Octu
bre de 1940. 

8. a Se dará principio a la ejecu-
ci n do las obras dentro del término 
de diez días, contados desde la fecha 
del otorgamiento del contrato pro
visional, o, caso de no hacer uso la 
Obra Sindical del Hogar de la facul
tad qne le otorga el número 1.° de la 
Condición 5.a, desde la fecha del otor
gamiento de la escritura de contrato 
definitivo, y deberán quedar termi 
nadas en el plazo de diez meses, a 
contar desde la fecha en que se dé 
comienzo a los trabajos. 



9. a Todos los gastos de replanteo, 
vigilancia y l iquidación serán por 
cuenta del contratista. 

10. a Se acreditará al contratista 
el importe de las obras ejecutadas, 
con arreglo a lo que resulte de las 
certificaciones de obra expedidas por 
la Dirección facultativa. 

11. a E n cuanto a los plazos par 
cíales de ejecución de las obras, se 
tendrá en cuenta lo que dispone 
el Pliego General de Condiciones de 
13 de Marzo de 1903, la Orden de 27 
de Mayo de 1932 y el Decreto de 24 
de Junio de 1955. Esto no obstante, 
el contratista podrá desarrollar los 
trabajos en mayor escala que la ne
cesaria para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, no 
tendrá derecho a que se le abone en 
un ejercicio económico mayor suma 
que la que corresponda a prorrata, 
teniendo en cuenta la cantidad del 
remate y el plazo de ejecución, sien
do las anualidades para esta contra
ta las que se fijan en la Condición 
13.a, de las que se deducirá la parte 
correspondiente a la bajá que se ob
tenga en la subasta Por tanto, los 
derechos que el artículo 40 del Plie
go de Condiciones Generales conce
de al contratista no se aplicarán 
partiendo como base de las fechas 
de las certificaciones, sino de la épo
ca en que deban realizarse los pagos. 

Los plazos parciales de ejecución 
de las obras figurarán en el Calen
dario de obra que redactará el ar 
quitecto director de las mismas, y 
en el cual se reflejará el ritmo de 
construcción señalado en el artículo 
77 del Pliego de condiciones técnicas. 

12. a E l contratista quedará obli 
gado a la observancia de lo estable
cido en la Ley sobre el Contrato de 
Trabajo y, además, a lo dispuesto 
sobre Retiro Obrero en el Real De
creto de 19 de Marzo de 1P19 y Re
glamento para su aplicación de 21 
de Enero de 1921, Ley y Reglamento 
de Accidentes del Trabajo y Ley del 
Subsidio Familiar. . • * 

13. a L a contratación de las obras 
se hará con arreglo a la Ley de 14 de 
Febrero de 1907 y, en su virtud, so 
lamente serán admitidas las propo
siciones en las que se ofrezcan ar
tículos o efectos de producción na
cional, salvo los casos que autorice 
la vigente relación de excepciones, 
que se publica anualmente en cum
plimiento del artículo 2.° de dicha 
Ley. 

14. a E n todo lo no previsto espe
cialmente en este Pliego de condi 
clones se entenderán aplicables los 
preceptos de la Legislación General 
de Obras Públicas, de la Contrata
ción Administrativa y de Legislación 
Social. 

15 a Este contrato es esencial
mente administrativo, y la resolu
ción de las cuestiones a que pueda 
dar lugar se ajustarán a Ta Ley de 
Contabilidad, quedando sometido el 

contratista a la jurisdicción admi
nistrativa y contenciosc-administra-
liva, renunciando al derecho común 
v al fuero de su domicilio. 

ie.a Los contratos de construc 
ción o ejecución de obra consigna
dos en documento público o priva
do, gozarán de la exención total del 
impuesto de Derechos Reales y del 
Timbre del Estado. 

17. a Durante el transcurso de la 
obra se realizarán tres análisis de 
materiales de las distintas partes 
construidas, cuyos gastos correrán a 
cargo del contratista adjudicatario, 
análisis que serán ordenados, en 
aquellas partes y fechas que estime 
la dirección facultativa. 

18. a L a presentación al concurso 
subasta implica disponer de todos 
los materiales necesarios, cuyo su
ministro no está previsto en el De
creto-Ley de 29 de Mayo de 1954, y, 
por tanto, con respecto a estos ma
teriales, no se admitirá revisión de 
precios por ningún concepto. 

Respecto a los materiales cuyo su 
ministro prevé el precitado Decreto 
Ley de 29 de Mayo de 1954, a tenor 
de lo dispuesto en el Decreto de 13 
de Enero de 1955, por el que se su 
primen los términos de la Ley de 
17 de Julio de 1945, el contratista no 
tendrá derecho en ningún caso a 
solicitar revisión de precios por va
riaciones en los del coste de material 
o en los salarios, salvo disposición 
en contrario, según se indica en el 
preámbulo del mencionado Decreto 
de 13 de Enero. 

19. a Si para la ejecución d é l a s 
presentes obras le fuere suministra
do al contratista por los Organismos 
oficiales competentes"hierro prima
do, por falta de otras existencias, 
será por cuenta y a cargo del contra
tista el importe de la diferencia de 
precio del hierro primado que se 
utilice, sin que pueda repetir contra 
la obra Sindical del Hogar por tal 
concepto. 

20. a No podrá aceptarse como 
justificación de morosidad en la ter
minac ión de las obras el retraso en 
el suministro de materiales, aunque 
estos sean intervenidos, o cualquier 
otra causa que no sea de absoluta 
fuerza mayor. No se considerará 
causa de fuerza mayor los días de 
lluvia, siempre y cuando el número 
de éstos no sea superior al promedio 
de los hábi les en los diez últ imos 
años, haciéndose extensiva esta de
terminación para las nevadas, hielos 
u otros fenómenos atmosféricos de 
naturaleza análoga. 

21. a E n los casos de retraso o in
cumplimiento total en la conclusión 
de la obra, el contratista, y con in
dependencia de la pérdida de la ga 
rantía, responderá de los daños pro
ducidos a la Obra' Sipdical del Ho 
gar con la totalidad d e s ú s bienes, 
siendo ejecutivos los acuerdos que 
se tomen con respecto a la estimación 

de daños, una vez aprobados nnr . 
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22a E l adjudicatario se compro-
mete a satisfacer el Seguro contra ín 
cendios de las obras hasta la recen 
ción definitiva de las mismas. 

23.a Asimismo, el contratista ^ 
compromete a aceptar la imposición 
de un vigilante que trabajará a laí 
órdenes directas de la Dirección fa 
cultativa de las obras, cuya remune 
ración correrá a cargo de la contrata 

Mad-irl, 7de Noviembre de 1955' 
E l J fe Nacional de la Obra, Luis 
Valero Bermejo. 
4877 Núm. 1331-1.740,75 ptas. 

Cédula de citación 
Conforme lo acordado por el se

ñor Juez con esta fecha en los autos 
de testamentaría voluntaria-del cau
sante D. Modesto Bardón Anello, 
mayor de edad casado y vecino de 
Guisatechat instada por su viuda 
doña Concepción Bardón García, a 
medió de la presente se llama y cita 
a los herederos ausentes y en igno
rado paradero y hermanos del cau 
San te D. Eloy, Bautista y Jesús Bar
dón Anello, para que dentro del 
plazo de quince días a contar de la 
fecha del presente edicto se perso
nen en forma en dicho expediente, 
de lo contrarío se seguirán las ac
tuaciones de la forma dispuesta por 
la Ley. 

Mürias de Paredes, 7 de Noviem
bre de 1955 - R i c a r d o Varón Cobos. 
4857 Núm. 1323.-57,75 ptas,. 

ANUNCIO PARTICULAR 

ComuDíM de Reíanles de Dehesas 
SiNDICATO DE RIEGOS 

Se convoca a todos los partícipes 
de esta Comunidad, a Junta General 
ordinaria para el día 18 de Diciem
bre próximo, que tendrá lugar,^ 
casa de Cándido Carballo. a las dos 
de ia tarde en primera convocatoria 
y a las tres de la misma tarde en se
gunda, celebrándose entonces cou 
cualquiera que sea el nun[ier° tra. 
partícipes que concurran, para 
tar el siguiente orden del día. 

I.0 Lectura del acta de la Juow 
anterior. . , „ a c t n s e 

2. ° Presentación de los gfs;oic¡0 
ingresos habidos durante el ejerc 
del año 1955. . t ingre-

3. ° Presupuesto de gastosei 5 
sos para el ejercicio del an(? V fe 

4. ° Subasta de la Secretaria, 
sorería y Alguacil, 

5.0 Ruegos y prfgajai^- ^55. 
Dehesas 15 de Noviembre de 

E l Presidente. A. Granja. 
4783 Núm. 1325.'68.75P 


